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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y i¿ por uu año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administraoióu del Bou*»,
calie de Belén, 13, najo.—Fuera de esta capital, directamente por medio de
carta á la Administración con inclueión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio cuucer^iente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las le in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

(Saal arden da 6 le AMie 1833.;

Be publica todas los dias, excepto los dom Ingas
Húmero suelto se céntimos de peseta

Pmríe oficial Estaciones de Apicultura Gobierno civil la Diputaoión por la parte del trimestre
que la oorresponde en concepto de con-
tribución de la Plaza de Toros, en cum-plimiento del convenio oon el empresa-
rio,aprobando la Diputaoión la adiciónde diohas oantidades á la distribuoió* defondas de diohos meses.

Art 228. Se crearán Estaciones de Api-
cultura cuando loconsientan los recursos del
presupuesto delMinisterio de Fomento.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
Inglaterra, sin novedad en su impor-
tante salud.

Sección de Instrucción pública y Bellas
Art. 229. ínterin no se llegue á la crea-

ción de estas Estaciones especiales, se dará
enseñanza de cuanto se refiere á la Apicul-
tura en las Granjas Escuelas prácticas de
Agricultura regionales. Los directores de
estos establecimientos formularán los pro-
gramas de los cursos breves á que se refiere
elart. 70 de este Real decreto, incluyendo
todo lo referente á la Apicultura moderna
con sus adelantos modernos.

Artes

El excelentísimo señor reotor de la
Universidad Central se ha servido, con
feoha 16 del aotual, nombrar maestros
interinos de las escuelas de San Mames
(Navarredonda), Pedrezuela y Villaman
ta, respectivamente, á D. Julián Martín
y Benito, doña María Magdalena Aldaz y
Subirana y D. Juan Ramón Sáenz y Za-
bala.

LaDiputaoión quedó enterada de nnofioio del Sr. DEugenio Riaza, dando
ouenta de haberse enoargado interina-
mente de la Contaduría de fondos pro-
vinciales.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de Sa Augusta Real
Familia. El señor presidente manifestó que ha-biendo pasado oinoo días sin reclama-ción de ninguna espeoie, se procederá

a la adjudioaoión definitiva yá laconce-
sión de la esoritura de arrendamientodel Boletín Oficial á favor de D. JoséMateo Benito.

Esta enseñanza se dará igualmente á la
mujer, redactándose en tal sentido los pro-
gramas para estos cursos breves especiales.

Loqae se anuncia en el Boletín Ofi
cial para oonooimiento de los intere
nados y demás efeotos.

AL PUBLICO
CAPITULO III

Las oficinas de este periódico se tras \u25a0

¡adarán en breve A la calle ¡¡el Almiran-
te, 15, ¿ajo izquierda. Con oportunidad
te avisará la techa.

SBRVICIO BKGIüNAL Madrid 19 de Noviembre de 1907J
jefe de la Seooión, Rafael López Mora

=E1
Art. 230. Alfrente de cada una de las 13

regiones agronómioas habrá un ingeniero
que será el jefe regional.

ElSr. Vargas Machuca solioita permi-
so para que en los días 14, 15 y 16 deSetiembre vaya al pueblo de Parla labanda de músioa del Hospicio, mediante
el abone de los gastos y lo demás pres-
oritoen el reglamento.

Diputación provincial de MadridArt. 231.
región serán

Las obligaciones del jefe de la
•sa- :^

Ministerio de Fomento 1.° Comunicar aquellas órdenes que de la
superioridad reciba á todo el personal afec-
to á la región, informando las solicitudes y
reclamaciones que se le sean elevadas.

Sesión de 11Julio de 1907

Señores: Pérez Calvo, presidente; San-
quillo, Ramírez, Tomó.Amírola, secreta-
rios; Bañ's, Barranoo, Caetelaín, Cornu-
da, Díaz Agero,Fernández Morales, Fer
nández de la Vega, Funes, Garoia Gordo,
García de la Rasilla, Garma, García, Goi
tia, Marañón, Martínez Vargas Machuca,
Monterroso, Montoya, Pérez Magnín, Pe-
ris, Sanz Matamoros, Sánohez, Yáñez. \

REAL DECRETO El señor presidente manifestó que se-ría oomplaoido siempre que no hubiere
alguna pretensión formulada de antema-
no que lo imposibilitase.

(CONTINUACIÓN)
Estaciones de avicultura

2.° Llevar un registro de entrada ysalida
de documentos oficiales.

Art. 224. Estos establecimientos tienen 3.° Hae,er el resumen de toda clase de es-
tadísticas correspondientes ala región, orde-
nándolas, clasificándolas yhacieido ungrá-
fico de cada estadística para remitir todos
estos antecedentes alMinisterio. A este fin,
los ingenieros de las Secciones le remitirán
todos los antecedentes, una vez aprobados
por el Consejo provincialrespectivo.

El Sr. García Gordo manifiesta que
tenía heoha igual petición para el pue-
blo de Villadel Prado para los días 7
8, 9 y 10.

_
por objeto el estudio de todo cuanto con la

Avicultura se refiere, considerada como una
industria agrícola.

Art. 225. Mientras los recursos del pre-
supuesto no consientan llegar á la creación
to esta clase de Estíciones, se hará el estu

-
dio de la Avicultura en todos sus aspectos
Por las Granjas Escuelas prácticas de Agri-

cultura regionales, en las que también se
stt»pliarán en debida forma los servicios re-
lacionados con la producción avícola, á fin
to tener, dentro de cada Granja, un Centro

de Avicultura en relación con los
lieindependientemente puedan crearse.

Art. 226. Enlos establecimientos citados
en el artículo anterior se dará un curso de

de Avicultura, no sólo en cuanto
Prefiere á laproducción natural, sino tam-
k'énála incubación artificial y toda clase
to trabajos que con la misma se refieren.

Art. 227. Los directores de las Granjas

fíelas prácticas de Agricultura regionales
amularán el programa de esta enseñanza,
1n9considerarán oomo cursos breves de los
•"Jalados en el art. 70 de este Real decreto,

toda laimportancia que recla-
nia el desarrollo de la industria avícola, co-
?°«na de las agrícolas complementarias de**

recursos que integran lavida rural, yex-

tiendo la enseñanza de esta industria á la
"\u25a0ojer.

ElSr. Fernández Morales ruega á lapresidenoia exponga el estado en que setenouentran las gestiones oeroa del Ayun-
tamiento de Madrid sobre el pago de loaatrasos, porque sería una garantía para
la Diputaoión que antes de terminar el
año plgara el Ayuntamiento los tres mi-llones y pioo que adeuda, tanto más,
ouanto que si el proyeoto de desgrava-
ción de lol» vinos se aprueba va á dejar depercibir etAyuntamiento en el año pró-
ximo más de doce milduros diarios, ou-yas conseousnoias sufriría la Diputaoión.

El señor presidente manifiesta que de
aouerdo el Ayuntamiento con la Diputa-
ción, se ha solio|íado del Ministerio del
Ramo la sanoión^el convenio realizado
entre ambas Coronaciones, yque en co-
municación de ayéV se le anunció por
parte del Ayuntamiento que por toda es-
ta semana recibiría laa obligaciones para
las resultas, yque una%e z recibidas no
habrá que esperar más Ve i„0orreSpon.
diente Real orden que se\je ha ofreoidose diotaría enante antes.

Abierta la sesión á las onoe y cuarenta

y oinoo minutos de la mañana, oon asís
tenoia de los señores que al margen se
expresan, bajo lapresidenoia del excelen-
tísimo Sr. D. Sixto Pérez Calvo, leyóse
el aota de la anterior, siendo aprobada.

4.° Colaborar en la redacción del Boletín
Agrícola Regional, que se pubh'cará mensual-
mente con los datos que les remitan los in-
genieros de las Secciones y los directores de
los establecimientos enclavados en la región. Despacho ordinario

5.° Inspeccionar como delegado, y bajo
las órdenes de lainspección superior, y pre-
via la autorización de la misma ó de la Di-
rección general, todos los servicios estable-
cidos dentro de su región.

LaDiputación quedó enterada, oon sen-
timiento, del fallecimiento del Sr. Reta-
na, maestro del taller de vidriería del
Hospioio

6.° Desempeñará todas las funciones que
correspondan á los ingenieros de las Seccio-
nes que más adelante se detallarán, toda vez
que para estos efectos será el encargado de
los servicios de la provincia en que resida
la capitalidad de la región, á menos de ser
director de establecimiento agrícola, en cu-
yo casi tendrá elservicio de éste y las demás
obligaciones que anteriormente se mencio-
nan, ó bienpor el desenvolvimiento de los
servicios se nombre personal especial para
cada uno quedando el jefe de región san só-
locon aquellos inherentes alcargo de tal.

El áeñor presidente manifiesta qne ha
biéndose presentado una epidemia de sa-
rampión en el Hospicio, ha dado las ór
denes oportunas para que pueda ser ata-
jada, evitando su incremento y acordan-
do suspender los ingresos mientras dure
la epidemia, aprobando la Diputación la
oonduota del señor presidente.

A continuación manifestó el señor pre-
sidente que en la distribución de fondos
para los meses de Junio y Julio se omitió
una cantidad que asoiende á 10.000 pese-
tas, importe de loque tenía que abonar(Continuará.)
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Añade que oonfíafundadamente en que

par todo este mes podrá recibir la Dipu-

taoión la oantidad de 2.225.000 pesetas
que adeuda el Ayuntamiento en oonoep-

to de atrasos-H

aplicado yde ser cierto el heoho, pide
oonste la satisfacción oon que la Diputa-
oión ha visto que uno de sus asilados ha
mereoido tal distinción.

disoutir, pues ó se acatan ó se recurre
de ellas; y el segundo que, oomo firman-
te del voto particular, ha de defender
éste; pero antes desea que se ouente el
número de señores diputados presentes
para evitar disensiones inútiles, en el
caso de que no fuera suficiente el que
resulten para adoptar acuerdos.

si no signifioara nada el aouerdo da la
Diputaoión no vendría el asunto á oonfir-
maoión.

Añade que el asunto de qua se trata no
debió ser resuelto por la Comisión pro-
vinoial,por no ser urgente.

ElSr. Presidente contesta que es oier
to que uno de los asilados del Hospicio,
muohaoho de mérito extraordinario, ha
obtenido por unanimidad un primer pre-
mioen el Conserratorio y laDiputaoión
no solo debe declarar haber visto oon
gusto ese éxito, sino que debe aoordar ae
tenga presente á este asilado el hacerse
la distribución de premios en el Hospi-
cio,distinguiéndole en forma provechosa
para su carrera.

PEnárH^ernánde 3 agradece la

bxplioaoión del señor presidente, y pro-
pone qce para evitar el nombramiento
de una dimisión que se encargue de en-

tender de todo lo concerniente á este
asunto, quede facultada la presidenoia
para todo lo que sea neoesario.

El señor presidente ,manifiesta que

oomo ordenador de pagos es indispensa-

ble su intervención, á reserva de some-
terla como siempre á la aprobación de la
Diputaoión.

La Diputación acuerda conceder al se-
ñor presidente la autorizaoión propuesta
por el Sr. Pérez Calvo, facultándole para

entender en todo lo relativo á dioho

El Sr. ¡Amírola dice, que aun en el
caso de haber sido declarado no urgente
el asunto, el resultado hubiera sido el
mismo, pues ouando la Diputación hu-
biera tratado dé ó!, ya habrían transcu-
rrido los tres meses que la ley señala
para recurrir.

ElSr. Presidente dice creía se trataba
de retirar el dictamen y por eso había
concedido la palabra, añadiendo que
cuando llegue el momento de las votaoio
nes sa verá si hay ó no número suficien-
te de Sres. Diputados.

ElSr. Fernandez de la Vega se opone
á que el dictamen se retire.

ElSr. Díaz Agero manifiesta en apoyo
del voto particular que firmó, que votó
en oontra de la Comisión provinoial por
entender que ante el Deoreto de 1865
que dispone se cubran por oposición las
plazas de médicos de número, en mane-
ra alguna podía permitirse que los jefes
clínicos por el transcurso del tiempo pa-
saran á ser médicos de número, limitán-
dose á votar en oontra porque, según se
le dijo,no tenía personalidad para re-
currir de la Real orden.

La Diputación aoordó de conformidad
con la propuesta del Sr. Presidente. El Sr. Díaz Agero insiste en que se

cuente el número, porque se trata de un
asunto que implicaun cambio en la ma-
nera de ser de la Diputaoión.

EÍ Sr. Yáñez manifiesta que sin pre-
tender inmiscuirse en las funciones de la
ordenación de pagos, oomo tiene enten-
dido que cuando llegue el momento de
abonar sus atrasos la Diputación, ha-
brá quizás acreedores que si se les lla-
mase á concurso hicieran determinadas
rebajas en sus créditos, se permite lla-
mar la atención de la Presidenoia, por si
por este medio se pudiera conseguir al-
guna ventaja para la Corporación, no se
desaprovechase.

ElSr. Presidente manifiesta que se ha
contado el número al empezar la sesión
y que no se puede volver á contar mien-
tras no se verifique votación nominal.

asunto

ElSr. Ramírez Tomé dioe que tenien-

do noticias de ciertas gestiones realiza-
das en La Coruña para el cobro de deter-
minada cantidad, producto de un legado,
desearía antes que se diesen por termi-
nadas las sesiones del actual período co-
nocer el resultado de dichos trabajos.

El señor presidente manifiesta que la
anterior Diputaoión ó Comisión provin
oial designó al Sr. Amírola para que,
representando á la Corporaoión, fuera á
Coruña para hacerse cargo de la parte

del legado de doña Dolores Coroeiro,

que correspondía á la Diputaoión de Ma-
drid, añadiendo que elSr. Amírola le ha

dado ouenta del avance de liquidación
hecho y que cuando esté terminado po-
drá la Diputaoión incautarse de la parte

del depósito en metálico que le corres-
ponde y del 51 ó 52 por 100 de la venta
de un solar que constituye parte de la

herencia de dioha señora, sito en la calle
del Barquillo, de esta corte.

ElSr. Amírola dioe que doña Dolores
Coroeiro en su testamento dispuso que
el dinero en metálico y efectos públicos
que tuviera en su poder el día de su fa-
llecimiento depositado en los Estableci-
mientos de crédito, pasara á ser propie
dad del Real hospital de Galicia ydel de
San Juan de Dios de Madrid, oomo así

mismo los derechos que pudiera tener
la testadora en un solar del núm. 44 de
la oalle del Barquillo, hoy Fernando VI.

Añade que se presentó una demanda de
nulidad del testamento siendo emplaza-
das la Diputaoión de La Coruña y la de
Madrid y el administrador judicial, no
presentándose la de La Coruña, pero
la de Mad-id, terminando el pleito con la
declaración da validez del testamento,
con loqua se estaba en el caso de incau -

tarsá del legado por la Diputaoión, á cu-
yo efecto la Diputaoión le nombró para
representarla en todos los actos que fue
sen necesarios, habiendo ido á la Corona
para hacer las investigaciones y todo lo
procadanté á fin de hacer efectivos loa
derechos de laDiputaoión; añadiendo que
siendo innominados los herederos plei-
teantes tuvo la Diputaoión, junfo oon la
da La Coruña, que pagar las 15.í)00pesa-
tas de los honorarios de su abogado, y
termina explicando todas las demás ges-
tiones realizadas que han de dar por re-

El Sr. Sánchez dioe que la Comisión
debía haber dejada tan importante asun-

toá la deoisión de laDiputaoión; reouer
da que el artículo 74 de laLeyprovincial
faculta á la Diputaoión para el nombra-
miento yseparación de sus empleados y
que los médicos de que se trata según el
reglamento deban entrar por oposición,
ouyo requisito no se ha cumplido, no
habiendo sufrido más que el examen que
los da autorización para ejercer el cargo

de jefes clínicos.

El señor presidente manifiesta que se
va á proceder á votación nominal, enten-
diéadose que los que digan si aprueban
lo hecho por la mayoría de la Comisión
provincial ydesaprueban el voto parti-
cular, y qua los que digan no, aprueban
el voto particular y desaprueban el proe
yecto de la mayoría de la Comisión.

El señor presidente dice que preeeu-
pade con la idea de obtener alguna eco-
nomía, tiene el propósito de citar á una
reunión á todos los aoreedores y aquel
que mayores concesiones haga, cobrará
oon preferencia á todos los demás. Cree
no son infundadas las esperanzas del se-
ñor Yáñez, yespera se podrá obtener una
economía de 300.000 pesetas. Para reali
zar este propósito, convocará á los aeree
dores por medio de anuncios en los pe-
riódicos, incluso los oficiales, para un
día determinado, y nominalmente irán
haciendo sus concesiones que constarán
en aota firmada por oada uno de los asis-
tentes, para qua luego no puedan llamar-

ElSr. Marañón dioe que si la Real or-
den fué consentida oomo hay una ley
superior que regula lo contencioso, si
han transcurrido los tres mases desde
la fecha de laReal orden no hay más re-
medio conforme á la ley que aprobar el
dictamen y pide que conste su voto oon
esta aclaración.

La Diputación por tanto es la únioB
que tiene que intervenir en este asunto,

yno estando reunida al diotarse laR. O.
nopodía conocer de ella hasta el aotual
período, no teniendo la Comisión faoul
tades para intervenir, lo oual precribe ya

el artículo 98 diciendo que en la primera
sesión la Comisión dará cuanta á laDipu

taoión de sus acuerdos teniendo la Dipu
tación ei dereoho de aprobarlos á desa
probarlos.

f Verificada la votación resultó que ha-
bían tomado parte en la misma 23 seño
re3 diputados. Dijeron sí los Sras. Amí-
rola, Cernuda, Fernández Morales, Fer-
nández de la Vega, García Gordo, Garoia
de laRasilla, Goitia, Marañón, Martínez
Varga a,Montoya, París, Sanz Matamo-
ros y Pérez Calvo (presidente).— Total,
13.

se á engaño

ElSr. Yáñez hace constar su satisfac-
ción por las explicaciones del señor pre-
sidente y observa que quizás esa reunión
de todos los aoreedores en día y hora de-
terminados, fuera perjudicial.

Niega qua estos nombramientos sean/
iguales á los de otros médicos que loeran
por oposición, aunque en ningún caso el
hecho podría servir de precedente. Dicel
que sinadie ha protestado hasta ahora es
debido á que no se había dado publicidad
al aouerdo.

Orden del dia Dijaron no los Sres. Baños, Castelaín,
Díaz Agero, Funes, Garma, Garvía,

Monterroso, Ramírez Tomé, Sánchez y
banquillo.— Total, 10.

Kasultó por tanto aprobado el diota-
men ydesechado el voto particular .

Se da ouenta de los siguientes acuer-
dos proponiendo:

1. Quedar enterada de la Real orden
del ministerio da la Gobernación, feoha
15 de Enero último, por la que se decla-
ra con derecho á ocupar las vacantes da
profesorado de número á los jefes clíni
eos D. José González Gayo, D. Mariano
F. Molas, D. Mamerto Castañeda, D.Al
berto M.Muñoz,D. Cayetano Nobile y
D.Lázaro Martín Pindado.

Añade que se van á verificar oposioio-
nes á módicos de guardia, con lo que va
á surgir un conflicto, pues se ericonta-
rán oon qua aquéllos cubrirán las vacan-
tes que oourran. Por tanto entiende que
se debe negar á éstos lo que se negó á
diez jafas clínicos que solicitaron lo mis

-
mo anteriormente, manifestándose con
trarii á laReal orden yconforme en todo
oon el voto particular de los Sres. Díaz
Agero y Monterroso.

Dióse cuenta del dictamen proponien-
do se conceda á D. Pedro García Aloaráz,
por imposibilidad física, la jubilación de
750 pesatas anuales, por entender que
deben acumularse á los servicios qua
justifica los ocho años qua prestó como
arrendatario da los talleres del Hospicio,
que la Corporaoión le reconoció como
efectivos en 22 de Junio de 1906.

2. Quedar enterada del voto particu-
lar formulado por los Sres. Díaz Agero y
Monterroso, oon motivo del acuerdo de
la Comisión en que se acató la Real or-
den del ministerio de la Gobernación
declarando oon derecho á ocupar vacan-
tes de módicos de número á varios jefes

ElSr. Amírola dioa que la Real orden
con las condiciones que tiene, por hallar
se fundada en disposiciones de la supe-
rioridad confirmadas por la Diputación,
no podía por menos de ser informada por
la Comisión en el sentido que lo fué, ó

sea an el de las disposiciones que habían
sido aprobadas por la Diputación, no te-
niendo otro remedio que acatar la Real
orden objeto de esta discusión, como se
hizo oon la sola excepción de los señores

Díaz Agero y Monterroso, que formula-
ron votoparticular. Termina manifestan-
do qua oonsidera inútil toda discusión,
puesto que aun en el caso de no confir-
marse el aouardo de la Comisión, no se
podría reourrir de la Real ordan por ha-
ber transcurrido el plazo fijado para ello
por la ley.

El Sr. Moatoya pide á la Comisión
manifieste por qué razón se acumula a

los años de servicio del interesado los
ocho que prestó oomo arrendatario de
los talleres del Hospicio.dímeos

ElSr. Sanz Matamoros entiende qne

no se deben acumular los años de servi-

cio oomo contratista yretira el dictamen
en nombre da la Comisión.

ElSr. Sánchez se opone á la confirma
ción del primero, manifestando su ex-
trañeza por haber consentido la Comi-
sión aquella Real orden, con la sola ex-
oapoión de loa Sres. Díaz Agero y Monte-
rroso, que formularon voto particular.
También se extraña que siendo este
asunto no urgente la Comisión lo haya
resuelto, cuando por esa circunstancia y
la importánoia que tiene debía resolver-
lo laDiputaoión.

Quedan aprobados los dictámenes.
4. Proponiendo la o ono e sión del

aouerdo tomado por la Comisión provin-
cial en 24 de Marzo de 1902. oon motivo

de las reclamaciones formuladas por don

Juan Pruneda, como contratista de las

obras de construooión de pabellones hos-

pitalarios del Carro del Pimiento, y qn

se prooeda á su inmediato oumplimientj
designándose por una y otra ParM

personas que hayan de actuar oomo anu

do entrar en posesión áe una canti
dad de 200.000 pesetas aproximadamen-
te, que corresponde por mitad á la Dipu-

tación de La Coruña y á la de Madrid.
El Sr. Castelain manifiesta que ha

laido en un periódico que un asilado del
Hospicio de Madrid ia obtenido un pre-

ndo en una asignatura de la Escuela de
Música. Cree se írata de un muchacho

Los Srea. Montoya y Díaz Agero
piden la palabra para una cuestión re-
glamentaria, manifestando el primero
que las Reales órdenes no se pueden

ElSr. Sánchez expone su opinión con-
traria al Sr. Amírola, y manifiesta que
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pables componedores, en armonía oon lo
dispuesto en la cláusula del contrato.

5. Proponiendo se solioite de la Su-
perioridad ladeolaraoión de excepción de
gnbasta que autoriza el oaso quinto del
articulo 41 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, toda vez que se han in-
tentado dos subastas sin resultado, para
el arriendo de los solares prooedentes del
antiguo Hospital de San Juan de Dios.

D.Darío Bugallal, importante 47 pasetas,por su asistencia como notario á diver-sas subastas en elaño 1904, yque se con-sidere prescrito el dereoho del expresado
señor al peroibo del importe de las cuen-
tas que reclama por asistencias á subas-
tas celebradas en años anteriores, según
informe del diputado D. Simón Sánchez.

14. Reclamación del alcalde da la Ca-
brera por la negativa del contratista de
bagajes á prestarlos á laGuardia oivil.

21. ídem del proyeoto y presupuesto
del adoquinado para estableoer el firmeen dos trozos de la carretera de la gane-
ral de Andalucía á lade Extremadura, en
las calles de D. Fadrique y San José enla villa da Getafe, yque se consigne la
cantidad necesaria en el próximo presu-
puesto, oon el votoen oontra del Sr. Car-
nuda.

próximo de once á dooe de la mañana por
elsistema de pujas á la llana,bajo lapre-
sidencia de mi autoridad ó de oonoejal
delegado y asistenoia de una Comisión j
del notario de esta villa.

EI tipo anual de subasta es el do
27.368*31 pesetas ypara tomar parte es
requisito indispensable la consignación
del 5 por 100 rigiéndose el arrenda-
miento por el pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Seoretaría
de este Ayuntamiento.

6. Que procede oonoeder la autoriza-
ción solicitada por el direotor de laIn-
clusa, de aouerdo oon el señor visitador,
para adquirir 1.500 metros de tela para
delantales oon destino á las acogidas en
el Colegio de la Paz, ycuyo importe, que
asciende á 1.725 pesetas, sa abonará oon
cargo al remanente de 2.762 pasetas
del legado de D.Pedro Rodríguez San-
tamarina.

22. Moción de la Comisión de Fomen-
to manifestando á la Diputaoión la oon-
venienoia de que se interese del Estado
se encargue de la carretera de Madrid á
Loeches, á fin que se ultimen las obras
necesarias para su terminación, especial-
mente las del puente sobre el río Jara-ma, toda vez que la situaoión del Erario
provincial no consiente á la Corporaoión
atender á la proseouoión de las que son
precisas .

15. Autorización solicitada por el
Ayuntamiento de Aranjuez para refor-
mar sus Ordenanzas en lo referente á la
venta de pan.

Getafe quinoe de Noviembre de mil
noveoientos siete.=El aloalde, Juan Gó-

16. Aouerdo del Ayuntamiento de El
Escorial reformando sus Ordenanzas en
lo relativo á peso y venta de pan.

mez.
(A.—136.)

GETAFE
Transcurrido que sea elplazo maroado

en el art. 28 de la vigente Instruooión
de oontrataoión á los efeotos que elmis-
mo expresa, se celebrará en esta Casa
Consistorial, con arreglo á dicha Ins-
truooión, subasta públioa para el arren-
damiento establecido sobre puestos pú¿
blioos y en ambulancia durante el año
de mil noveoientos ocho, el día quinoe
de Diciembre próximo á las doce da sa
mañana, siendo el tipo de milquinientas

17. Diotamen interesado por la Rsal
Sociedad Geográfica acerca del proyeoto
de tReformas de la Nomenclatura geo-
gráfica de España».

Se da ouenta del dictamen.
7. Proponiendo se autoricen los gas-

tos que ocasione para tomar los baños
que facultativamente han sido presoritos
á la Hijade la Caridad del Hospital Pro-
vincial,Sor Felisa Alfonso Bangochea.

El Sr. Fernández Morales, en vistade io avanzado de la estación y de que
las Comisiones no tienen asuntos que
despachar, propone que se suspendan
las sesiones dando por terminado el pe-
ríodo semestral.

Se da ouenta del diotamen sobre el ex-
pediente instruido por el Ayuntamiento
de esta corte para reformar las Ordenan
zas muaioipahs en loque se refiere á la
venta de varios artículos en los despa
chos de pan.

El Sr. Goitia dioe que conforme viene
eldictamen ocurrirá lo que ha ocurrido
en otras ocasiones, porque las hijas de
laCaridad tienen que viajar acompaña-
das y par tanto entiende que debería?mo-
difioarse el diotamen autorizando I03
gastos que ocasione la compañera de la
que vaya á tomar los baños.

La Diputaoión aouerda dar por termi-
nado el aotual período de sesiones.

El Sr. Marañón pregunta en qué sen-
tido se informa el expadiente.

El Sr. Funes suplica á la Comisión
provincial que ha de actuar tenga en
cuenta la situación preoaria de los peo-
nes que fueron declarados cesantes .

Elaoto tendrá efecto bajo mi presi-
dencia, ó concejal delegado, y para to-
mar parte, es condición preoisa consig-
nar el oinoo por oiento del tipo de subas-
ta, elevándose al diez por ciento del ref
mate en concepto de fianza yabonándose
la oantidad importe de la misma por
mensualidades el día quinoe de oada

pesetas.

Elseñor presidente manifiesta que la
reforma qua se introduzca en las Orde-
nanzas munioipales vendrá á la sanción
de la Diputaoión, tratándose ahora sólo
de la autorización para proceder á la
misma.

No habiendo más asuntos de que tra-
tar, se levántala sesión extendiéndose
la presente aota que firman el señor pre-
sidente y señores diputados seoretarios
queoertifioan.

La Diputación acuerda adicionar el
diotamen en la forma propuesta por el
señor Go!tia. ElSr. Marañón dioe que se reserva ha

blar en su día del asunto.Se aprueban los dictámenes mes.
8. Que procede elevar á definitivo

el ingreso que interinamente disfrutan
en elHospicio los niños Ángel Díaz, Vi-
cente yRafael Falquina Gómez, Antonio
García Aguado y Teófilo García Solera,
por reunir los requisitos reglamentarios.

Queda aprobado el diotamen. AYUNTAMIENTOS Si la subasta quedara desierta ae ce-
lebrará otra segunda el día veinticinco-
do dicho mes, á la misma hora y baje el
mismo tipoy coadiciones.

Sa da ouenta del siguiente
19. Proponiendo que se acceda á la

petición formulada por el señor ingeniero
jefe d9 obras provinciales, para que se
destine á los trabajos de oonfrontaoión y
replantan de la carretera de Miraflores á
la Granja, trozos segundo y tercero da la
Sección oomprendida entre Miraflores y
Rasoafría, la oantidad de 1.250 pesetas á
justificar los gastos, y que dioha suma
puede declararse de abono oon oargo ála
de 2.000 qua para replantaos se consigna
en el art. 2.° del capítu'o X del Presu

-
puesto vigente.

MADRID
Secretarla LaB proposiciones se ajustarán al si-

guiente
9. Qua asimismo procede aprobar

los expedientes para el ingreso definiti-
vo en el Hospicio, de los niños Antonio
García Solera, Santiago Martín del Cas-
tillo,Bernardino Hurtado López, Fran-
oisoo Pedro Alama y Buenaventura Cruz
Ramiro, por reunir las condiciones re-
glamentarias.

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado
en sesión de 8 de Msrzo próximo pasado
aprobar los pliegos de oondioiones de la
subasta que intenta celebrar para non-
tratar laenajenación del solar de la Villa,
sito en la Plaza del Progreso, núm. 12,
oon vuelta á la oalle del Duque de Alba,
núm. 2.

Modelo de proposición.
El que suscribe .... veoino de ..., oes

oódula personal oorrientu, que es adjun-
ta, enterado del pliego de oop'ioioiea
para la subasta del arbitrio obligatorio
estableoido sobre puestos públicos y en
ambulanoia, el oual aoepta, se obliga á
abonar al Ayuntamiento por dicha ar-
bitrio la suma de ... por todo el año de
milnoveoientos ooho.

Los expresados pliegos de oondioiones
sa hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría delExorno. Ayuntamiento (Negooiado
de subastas) en las horas de dooe á dos
durante los vainta días siguientes al en
que este anunoio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de ouyo plpzo podrán presentarse ouan-
tas reolamaoiones sean prooedentes con-
tra dicha subasta; en la inteligencia de
que, transcurridos los veinte dias antes
mencionados, no habrá ya lugar á reola\maoión alguna y se tendrán por desecha-
das ouantas en este oaso se presenten.

10. Que procede quedar enterada de
la memoria yparte médico estadístico de
los enfermos asistidos en los Hospitales
y Asilos dependientes de la Beneficencia
durante el tercero y cuarto trimestre de
1906, remitidos por el señor decano del
Cuerpo médioo provincial.

ElSr. Yáñez llama la atenoión del se-
ñor ingeniero jefe para que teniendo en
ouenta las con -ioiones del terreno prooe
da inmediatamente al replanteo, porque
al llegar la épooa de los fríos se hace oon
dificultad.

(Feoha y firma-)
Getafe dieciséis de Noviembre de mil

noveoientoa siete.=El aloalde, Juan Gó
-

mez
(A.—137.)

11. Ponencia delSr. Díaz Agero pro-
poniendo se apruebe la clasificación de
los servioios prestados por el contador
de fondos provinciales, D. Andrés Rodrí-
guez Corrales, que oon arreglo á ella se
le declare oon derecho al haber pasivo de
8.000 pasetas anuales, qua se abonarán
«encargo al art. 2." dal cap. IVdel Pre-
supuesto provincial, cuya consignación
se amplia con esta partida y que se co-
munique al Exorno. Sr. Ministro de la
Gobernaoión para que sa sirva autorizar-
la oon oargo á las 85.887 pesetas y 53
futimos, que aparecen como sobrantes
fiu el presupuesto general del año co-

ElSr. Goitia, en nombre de la comi-
sión, dioe que probablemente no habrá
que gastar la cantidad consignada, y ta\
vez ai un céntimo, porque el Ayunta-
miento yotros particulares proporcionan
peones y todo lo necesario para realizar
los trabajos.

GETAFE
Transcurrido que sea el plazo marea-

do en el art. 28 de la vigente instrucción-
de oontrataoión á los efectos que el mis-
mo expresa, se celebrará en esta Casi
'Consistorial con arreglo á dicha instruo-
oión, subasta públioa para el arrenda-
miento de pesas y medidas durante el
año Ve milnoveoientos ocho, eldía quin-
oe devMoiembre próximo á las once de
la maaona, siendo el tipo de siete milpe-
setas. \

Loque se anuncia al públioo en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real deoreto ó Instruooión de 24 de Ene-
rode 1905, parala contratación deser-
vicios provinciales ymunicipales.

El señor presidente propone qne se
rebaje la oifra,y se señalan 750 pesetas

sin perjuicio de que si se necesitase más
se acudiese á lo consignado en elcapítulo
para replanteos. Madrid 16 de Noviembre de 1907 =E1

seoretario, F. Ruano.Q leda aprobado el dictamen oon esta
modificación.

El aoí\tendrá efecto, bajo mi presi-
denoia ó oVioejal delegado, y para tomar
parte es condición preoisa consignar el
cinco por oimto del tipo de subasta, ele-
vándose aldhz por ciento de la cantidad,
en que quedáis el remate eu concepto
de fianza, abonándose la cantidad impor-
te de la 8ubasta\por mensualidades, el
día quince de oadi mes.

'

(E.—379.)
EiSr. Montoya propone que se excite

el celo del señor ingeniero, y que dada la
urgencia de las obras se le señale un pía
zo de quince ó veinte días para que dé
principio á las mismas.

GETAFE
•Tiente. Por aouerdo del Ayuntamiento y Jun-

ta municipal, y sin parjuioio de lo gue
resuelva la superioridad, sa anunoia oon
arreglo á la vigente Instruoaión da con-
sumos aubasta públioa para el arrenda
miento á vanta libra de los derechos y
recargos autorizados de tolos los ramos
de consumos, alcoholes y sal, de este tór
mino munioipal durante los años 1938
1909 v 1910.

12. Que se consigne en el próximo
Presupuesto provincial la cantidad de
1762 pesetas y32 céntimos para paga de
las costas á que ha sido condenada la
Corporación en el incidente de pobreza
\u25a0astado por doña María de la Paz Orgaz

°tros, según reclamación del Juzgado"
9 primera instanoia del distrito de la

Latina, con el voto en contra del señor
Qoitia.

El.eñor presidente ofrece excitar el
celo delcitado ingeniare

Qiadan aprobados los diotámanes pro-
poniendo:

Si quedara desista se oelabrará otra
segunda el día veinticinco de dicho mes,
á la misma hora y Btjo el mismo tipo y
condiciones.

20. La aprobación del proyeoto y
presupuesto del camino vacinal de Hor-
taleza á la Venta de Pesadilla y que pase
alMinisterio de Fomaato á sus efestos.

La subasta tendrá lugar en esta Casa
Consistorial eldía veintidós de Diciembre

Las proposiciones sa ajustarán al si-
guiente13. Declarar de abono una ouenta de
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Modelo de proposición Ha para las fuerzas del Ejército y Guar-
dia civil.

objeto de oir reclamaciones, los reparti-
mientos de la oontribuoión rústioa yur-
bana que han de regir en el próximo año
1908.

vecientos siete. =V.« B.-=E1 juezde nrimera instanoia, José Martínez EnriqUe
,

=E1 esoribano, F. Grases Vidal
Elqne suscribe. ..,veoino de...,oon

cédula personal corriente, que es adjun-
ta, enterado del plegó de oondioiones
para la subasta del arbitrio obligatorio
de pesos y medidas, el oual acepta, se
obliga á abonar al Ayuntamiento por
dicho arbitrio la suma de... por todo el
año de milnoveoientos ocho.

Dioha subasta se verifioará en la for-
ma y trámites qne determina la Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de mil no-
vecientos oinoo y oondioiones insertas
en el pliego de manifiesto en la Seoreta-
ría del Ayuntamiento; el sistema será el
de pliego cerrado, ypara tomar parte en
la subasta se consignará en la Caja del
Municipio dosoientas pesetas, cinco por
oiento del tipocalculado de subasta.

CONGRESO
(A
-

135*)

D.Ramiro Cores y López, juez de primera instanoia é instruooión del diatrito del Congreso de esta corte.

Moraleja de Enmedio 18 de Noviembre
de 1907. =E1 aloalde, Lázaro Martín.

PIÑUÉCAR

Los repartimientos de la ooontribu-
oión urbana de este pueblo para el próxi-
mo año de 1908, se hallan terminados y
expuestos al públioo en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días á los efectos legales.

Por el presente oito, llamo y emplazo áJosé Miguel Cazaballo, natural de laHaban», de unos dieoiooho años de edadque vivía oon sus padres en la calle deEguilaz, núm. 10, 3.» izquierda, para
que en el término de diez días, oon-tados desde elsiguiente alen que esta re-quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-drid, oomparezoa en mi Sala-audienoiasita en el Palacio de los Juzgados, calledel General Castaños, con el objeto denotifioarle uu auto de procesamiento dio
tado oontra el mismo yreoibirle declaraoión indagatorias y practicar otras dili-
gencias, aperoibido que, de no verificar
lo,será deoiarado rebelde y le parará elperjuicio á qne hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son; ooler moreno, pelo
negro rizado y vista pantalón blañoo y
chaqueta negra, yen el oaso de ser habí
do lo pongan á mi disposición en la car
oel celular.

(Feoha y firma,)
Getafe dieciséis de Noviembre de mil

novecientos siete.=El alcalde, Juan Gó-
mez. Ciempozuelos quinoe de Noviembre de

mil noveoientos siete.=El aloalde, Rai-
mundo de Oro.

(A.—138.) Piñuécar á 17 de Noviembre de 1907.
—El alcalde, Sotero Fernández.CIEMPOZUELOS

Eldía 9 de Diciembre próximo, á las
once de su mañana, tendrá lugar en la
Casa Consistorial la subastajde los de r;
ecos de la Casa Matadero de esta viila
durante el año 1908 oon snjeoión á laIns-
trucción de 24 de Enero de 1905 y condi-
ciones insertas en el oorrespondiente
pliego de manifiesto eu la Seoretaría del
Ayuntamiento. Dicha subasta será presi-
dida por el señor aloalde y oon asistencia
de otro concejal; las proposiciones se ha-
rán en pliego cerrado ycon sujeción al
modelo inserto á oontinuaoión. Para to-
mar parte en la subasta se consignará en
laCaja municipal la cantidad de 75 pese-
tas, 5 por 100 del tipo de subasta.

Modelo de proposición

Don... veoino de... de... años de edad,
profesión... con cédula personal de la
clase... número... que acompaña, ente-
rado del pliego de condiciones porque se
ha de regirla subasta del suministro de
cebada y paja á las fuerzas del Ejército
y Guardia oivil de esta villa durante se
año milnoveoientos ocho, se comprome-
te á cumplir oon las oondioiones del plie-
go (en el tipo de subasta ó haciendo una
mejora de... céntimos en peseta en oada
ración de oebada y paje) feoha y firma:
papel oíase 11. a.

También se halla terminado yexpues-
to alpúblioo por término de quince días
en la Secretaria, de este Ayuntamiento
con objeto de oir reclamaciones, el pa-
drón de cédulas personales de este pue-
blo, su copia, lista cobratoria y hojas
declaratorias, formadas para elpróximo
año de 1908.

Piñuécar á 17 de Noviembre de 1907,

=E1 alcalde, Sotero Fernández.

ÍECJiE mUL&M(E.—376.)

CHAPINERÍA MES DE JULIO
Por la Alcaldía presidencia de esta

oorte, se ha dictado la providencia si-

Ciempozuelos 15 de Noviembre de
1907.— Elalcalde, Raimundo de Oro.

En el día uno de Diciembre próximo
venidero y hora de las diez á lss dooe
del mismo, tendrá lugar en la Sala de
sesiones del Ayuntamiento la subasta de
los dereohes de consumos, sal y alcoho-
les de esta villa, para el año mil nove-
cientos ooho, á venta libre;ouyo acuerdo
ha sido aprobado por la Superioridad,
habiendo de llevarse á efecto dicha su-
basta bajo las condiciones expresadas en
el pliego formado al efecto, el oual se
halla de manifiesto en la Seoretaría mu-
nicipal, y lo estará en aquel aoto.

Modelo deproposición guiente
Madrid 9 de Ootubre de 1907

—
Ramire

Cores.=El escribano, Guillermo PérezDon.... veoino .... de .... años de edad,
profesión .... oon cédula personal de la
clase .... número .... que acompaña, en-
terado del pliego de oondioiones por que
se ha de regir la subasta de los derechos
de la oasa matadero, durante el año
próximo de 1908, se compromete á cum-
pliroon elpliego de condiciones referido
{enel tipo de subasta ó haciendo una
mejora de .... pesetas) feoha y firma,pa-
pel de la oíase 11.a

Da conformidad con lo dispuesto en la
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de-
claro incursos en el primer grado de
apremio y reoargo del 5por 100 sobre el
importe de sus descubiertos á los deudo-
res que expresa la certificación que an-
tecede.

Herrero.
(B.—256.)

§Hi MAilIHARffiJll
DEL FRIÓ INDUSTRIAL

Cúmplase, lo mandado por el art. 51de
dicha Instrucoióo; publíquese esta pro-
videncia en el Bjletín Oficial de esta
provincia y entregúese este dooumento
al agente ejecutivo D. Feliciano Martí-
nez, previos los requisitos reglamenta
rios.

ElConsejo de administración de esta
Compañía ha acordado convocar á los se
ñores accionistas á Junta general extra-
ordinaria, que se verificará el día treinta
de los corrientes, á las diez de lamaña-
na, en el domicilio social, Reyes, vein-
tiuno, Madrid, para dar ouenta del esta-
do económico de la Sociedad y resolver
lo más conveniente á los intereses so-

Chapinería dieciséis de Noviembre de
milnoveoientos siete.— Elaloalde, Pedro
Fornáudez.

(E.—374.)

VALDEMORO (E.—377.)
A los dieciséis días hábiles oontados

desde el siguiente al en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provinoia, yhora de las diez de la maña-
na, tendrá lugar en la Casa Consistorial
de este municipio la enajenación en pú
blioa subasta de los diecinueve miloiento
catorce kilogramos 'doscientos ouarenta
gramos de trigo existente en elPósito de
esta villay servirá de tipo el preoio me-
dS© que en el mercado de esta población
al cancela espacia el díaantarior de la su-
basta yque oportunamente se hará co-
nocer por anuncio fijado en el sitio pú-
blioo de costumbre de esta localidad.

COSLADA Madrid 19 de Ootubre de 1907.— Elal
calde presidente, Toca.El día veintinueve del corriente, á las

diez horas, tendrá lugar en la Casa Con-
sistorial, bajo mipresidencia, por el sis-
tema de pujas á la llana y tipo de cin
cuenta pesetas, la subasta del arbitrio
de pesas ymedidas de uso obligatorio en
esta villay su término durante todo el
año da milnoveoientos ocho.

ciaies.Loque se hace público para oonooi
miento de los interesados yen cumplí
miento del art. 51 citado.

Si á dioha Junta no oonourriese sufi-
ciente número de accionistas para tomer
acuerdes, se convoca de nuevo por este
mismo anunoio á Junta general extraer
diñaría, oon elmismo objeto, para el día
cuatro del próximoDiciembre, á las diez
de la mañana, en ouya fecha y oon arre-
glo alartículo dieciséis de los estatutos
serán válidos los aonerdos que se tamen,

sea cualquiera elnúmero de accionistas
ycapital que representen.

Madrid 31 de Octubre de 1907.—E:
agente ejecutivo, Felioiano Martínez.

BBiBap>a^t?iHBB,i'urn m mmi11nn IiUmjjuj.i

En ei mismo día y sitio, hora de las
dooe, bajo la misma presidenoia, igual
tipo y sistema de pujas, se celebrará la
subasta del arbitrio de puestos públicos
por todo el citado año.

PMMNGI1S JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

La subasta ge abrirá á las diez en pun-
te de la mañana y terminará á las diaz y
media, admitiéndose proposiciones por
el sistema de pujas á la llana durante U
referida media hora, debiendo sujetarse
lo*lioitadores á las oondioiones del p/íe-
go que, para conocimiento de los intere-
sados, estará de manifiesto en Seoretaría
todos los días laborables de diez á dooe
de la mañana.

Les pliegos de oondioiones á que se
han de sujetar ambas subastas, se hallan

CHAMBERÍ Madrid veinte de Noviembre de mil
noveoientos siete^^^^eoretariodel
Consejo, G. Selaí

Por la presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor juez de pri-
mera instancia del distrito de Chamberí
de esta oorte, oon feoha nueve delaotual,
en los autos civiles de juioio declarativo
de mayor cuantía promovidos por D.Ra-
fael Planelles y Pazos oontra D. José
Agulló y Quesada yD. Juan José Santa-
cruz y Garcés de Marcilla,sobre terce-
ría de dominio, se oita yllama por se-
gunda y última vez al demandado
D. Juan José Santaornz yGaróes de Mar-
oilla,ouyo actual domicilio se ignora, á
fin de que oomparezoa ante dicho Juzga
do, sito en elpiso principal de la oasa nú-
mero uno de la calle del General Casta
ños, el día veintitrés del corriente mes á
las dos de su tarde, para absolver posi-
ciones; bajo apercibimiento que de no
comparecer será declarado confeso, pa-
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid treoe do Noviembre de milno-

expuestos al públioo en la Saoretaría del (A.-134.)
Ayuntamiento hast
braoión.

la hora de la cele
VICALVARO

Coslada á trece de Noviembre de mil
novecientos siete. =E1 alcalde, Julián de
San Antonio. Don Eduardo Flores y Moldes, perito

agríoola y delegado del excelentísimo
señor gobernador civil de esta provin-
cia.

EDICTO

(E.— 378.)
VILLARDEL OLMO

Taldemero doce de Noviembre de mil
novecientos siete. =E1aloalde, Casimiro

La matrícula del subsidio industrial
de esta villa para el próximo ejercicio
de 1908, se halla terminada y expuesta
al públioo por término de quinoe dias,
para oir reclamaciones en la Seoretaría
de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que en elexpediente ins-

truido para amojonamiento de las vías
pecuarias de este término munioipal y en
la forma prevenida por elReglamento de
13 de Agosto de 1892, he diotado provi-

dencia señalando el día 2 de Diciembre
próximo, ouya operación se verificara
oon arreglo-al deslinde aprobado por ei

señor gobernador, lo que se hace publico
para conocimiento de loa propietarios co-
lindantes, cuyos nombres y domicilios
son desconocidos. m

_,.„
Vioálvaro UNoviembre 1907.=Eduar-

do Flores. _\u25a0

Borneo.
(E—375.)

CIEMPOZUELOS
Eldía nueve de Diciembre próximo, á

las diez da la mañana, tendrá lugar en la
Casa Consistorial, baje hpresidencia del
señor aloalde, y acompsñado de un con-
cejal, la subasta del suministro de ceba-
da ypaja qne durante el ano de mil no-
Teoientoo oche sean necesario en esta vi

-

Villar del Olmo 12 de Noviembre de
1907.=E1 alcalde, Franoisoo Blanco.

MORALEJA DE ENMEDIO
Se enouentran terminados y expuestos

al públioo en la Seoretaría de este Ayun-
tamiento por término de echo días, oon Alfredo Alonso, impresor, Barbieri, 8.


